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Hotel El Conquistador - Fajardo
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CONTROLES DE ACCESO
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¡PRENDE TODO
TU APARTAMENTO!
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DE LA DIRECTORA EJECUTIVA

He logrado, junto a un gran equipo de trabajo, que cada
edición de nuestra Convención se convierta en un
catalizador de cambios, un espacio donde las barreras se
derrumban y las diferencias se desvanecen. Juntos,
formamos un frente unificado, dispuesto a enfrentar
desafíos y encontrar soluciones innovadoras. 

Cada uno de ustedes representa una pieza esencial para
unir a nuestras comunidades, y con su presencia y
participación, estamos construyendo una red de apoyo y
colaboración que trasciende fronteras y que ha valido la
pena tanto esfuerzo.

Desde el hermoso escenario del Hotel El Conquistador en
Fajardo, nuestra convención promete superar todas las
expectativas anteriores y fortalecer aún más los lazos que
nos unen.  Es un momento en el que los corazones y
mentes de Titulares, Junta de Directores, Administradores
y profesionales de la industria se unen en un mismo lugar
para educarse, compartir ideas, conocimientos y
experiencias. 

Recordemos siempre que "Unidos Servimos Mejor". Este
lema es más que una simple frase; es el corazón latente de
lo que hemos construido. Juntos somos más fuertes, más
audaces y capaces de marcar la diferencia. Nuestro
compromiso con el empoderamiento a través de la
educación se nutre de la colaboración y la solidaridad de
cada Compañía, Profesionales y participantes que nos
apoyan.

En cada momento compartido, construimos un futuro
mejor para nuestras comunidades. Un futuro donde la
educación es el faro que ilumina el camino hacia la
excelencia y la prosperidad.

Así que, con entusiasmo y gratitud, agradezco
sinceramente a todos los que hacen posible otro
evento más Libre de Costo, nuestros
Auspiciadores Institucionales, los Auspiciadores
y Exhibidores de la Convención.  ¡Gracias!

¡Sinceramente gracias!
Mary Ortega
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16 AUMENTOS DE CUOTAS DE
MANTENIMIENTO

PREPARACIÓN PARA DESASTRES
ADULTOS MAYORES

PROGRAMA DE CONVENCIÓN

GENERADORES EN
APARTAMENTOS

13
INSTALACIÓN ESTACIONES DE
CARGAS PARA CARROS
ELÉCTRICOS EN CONDOMINIOS

"SHORT TERM RENTAL" 
¿ES BUENO O MALO 
PARA MI COMPLEJO?

¿PUEDE LA JUNTA DE DIRECTORES
HACER LAS FUNCIONES DE
AGENTE ADMINISTRADOR?

En un mundo donde el poder de la unión puede cambiar vidas y transformar comunidades, nuestra
misión es clara y poderosa: “Unir comunidades a través de la educación”.

Creo firmemente en el poder de la información y el conocimiento para empoderar a las
comunidades. Este año celebro que se me dedique la convención y se reconozca el esfuerzo
extraordinario y compromiso que he tenido desde la creación de esta asociación.

MENSAJEMENSAJE



AGRADECEMOS A NUESTROS CONFERENCIANTES INVITADOS: 
Lcda. Myriam González Pérez,   Lcda. Sally Delgado, Lcda. Sandra Velilla,  Lcdo. Jose de la Cruz Skerrett,

Lcdo. Juan E. Náter, Lcdo. Luis R. Vivas Ugartemendía,  Lcdo. Roberto A. Rivera Ruiz, Lcdo. Raúl del

Manzano,  CPA Fili A. Pérez, Sr. Ángel Crespo, Sr. Ignacio Díaz, Ing. Jose G. Deyá, Sr. Marcos Rosado y el Sr.

Orlando Montano. A las agencias de gobierno: Departamento de Asuntos al Consumidor y U.S.

Department of Housing and Urban Development y a todas las compañías que se unieron al programa

educativo.
 

GRACIAS A NUESTRO EQUIPO DE TRABAJO
 Gracias a nuestro equipo de trabajo, siempre comprometido y con la iniciativa de ofrecer una

mejor actividad cada año: Esmeralda Rivera, Wilson Cruz, Sulky Lugo, Stephanie Aponte, Jay Morales,

Víctor (Pachuco) Figueroa & Yamira Rivera, Nereida García, Pedro Andújar, y el Lcdo. Roberto A. Rivera

Ruiz. Gracias!!!

GRACIAS A LOS AUSPICIADORES Y EXHIBIDORES DE ESTA CONVENCIÓN ANUAL

GRACIAS A NUESTROS ALIADOS Y AUSPICIADORES ANUALES INSTITUCIONALES
POR AYUDARNOS HACER POSIBLE NUESTROS EVENTOS LIBRE DE COSTO.

ALIADOS & AUSPICIADORES 
ANUALES INSTITUCIONALES

La Asociación ni sus organizadores se hacen responsables de cualquier 
oferta u ofrecimiento de nuestros anunciantes, exhibidores ni auspiciadores.



Con Color
luCimos mejor

Ahora en Sherwin-Williams te ayudamos a darle ese toque 
especial a Urbanizaciones y Condominios.

Todo lo que necesitas, miles de colores de la mejor pintura, 
variedad de accesorios para tu proyecto, cotizaciones, 

ofertas y hasta asesoría.

©2021 La Compañía Sherwin-Williams

Encuentra cualquiera de nuestras tiendas en Puerto Rico & Islas Vírgenes
cerca de ti en SHERWIN-WILLIAMS.COM

Llama hoy y pregúntale a Sherwin-Williams
787-757-4410



[CONDOMINIOS]

Por Wilson Cruz Chocano
Gerente de Servicios en ACCPR

Alternativas ante los generadores

Puede corroborar detalles adicionales con el Negociado de Bomberos de P.R., la ley 109
de 2020 conocida como Ley de Condominios y el International Fire Code 2018

En Puerto Rico, ante los diferentes eventos
atmosféricos como María, Fiona y los constantes
apagones, ha proliferado el uso de generadores
eléctricos en las residencias; no contar con uno es poco
común en muchos de los hogares. 

Aunque es la percepción común el uso de generadores,
existe regulación a nivel estatal. 

Dos puntos claves a tocar son: ¿Qué leyes son
aplicables en el Régimen de Propiedad Horizontal y
qué alternativas tienen los residentes de estas
comunidades? 

En respuesta a la primera pregunta, en Puerto Rico
como en otras jurisdicciones de Estados Unidos aplica
el “International Fire Code” (IFC) según la
reglamentación del Negociado de Bomberos de P.R. El
IFC prohíbe en el artículo 313 que los siguientes
equipos alimentados por combustible (gasolina, diésel,
gas propano) no se podrán almacenar, operar, ni
reparar dentro de un edificio: motocicletas, equipos
para el cuidado del césped, generadores y equipos
portátiles de cocina, entre otros. 

Incluso, este artículo establece que los
Bomberos tienen la autoridad para
confiscar dichos equipos si los mismos
fuesen detectados en estas estructuras.
¿Puede haber excepciones por condiciones
y/o enfermedades? Por regla general no,
las leyes son aplicables siempre, a menos
que haya una derogación de la
ley/reglamento. 

¿Qué alternativa tengo como residente
de estas comunidades? Usted puede
adquirir una batería que almacene energía
para su apartamento. El IFC busca la
seguridad en los edificios ante el
almacenamiento de ciertos combustibles,
permitir excepciones podría poner en
riesgo la vida y seguridad del poseedor
como de sus vecinos. El Consejo de
Titulares podría adoptar multas en el
reglamento para mayor fiscalización de la
seguridad. 

GENERADORES EN APARTAMENTOS

2023
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¡SUPERANDO
LA EXCELENCIA!

SERVICIOS DE
RESPUESTA RÁPIDA 24/7

MOBILITY
ACCESS

Los expertos en Puerto Rico
en transportación vertical.

787.268.8777 | www.deya.com

DECORACIÓN
DE CABINAS

MODERNIZACIONES

Antes Despúes Antes Despúes



Por: Lcdo. Roberto A. Rivera Ruiz 

El 2 de julio de 2014 se aprobó la Ley 181-2014, conocida como “Ley para el Fomento de los Vehículos Impulsados 

Mayormente por Electricidad”. El Artículo 5 está dedicado a la instalación de estaciones de carga para carros 

eléctricos en condominios y lee como sigue: 

“Artículo 5.- Establecimiento de Estaciones de Recarga en Condominios 

(a) Regla General - Será ilegal cualquiera cláusula, condición, disposición, arreglo o entendido,

que restrinja, limite o prohíba de cualquier forma al titular del apartamiento la instalación o el uso de

estaciones de recarga de vehículos impulsados mayormente por electricidad sobre los espacios

individuales de estacionamiento. En todo caso la estación de recarga a instalarse deberá cumplir

con todas las disposiciones y permisos aplicables.

(1) El Consejo de Titulares del Condominio podrá reglamentar el modo en que se

realizará la instalación, mantenimiento y el uso de las estaciones de recarga. Las condiciones

y restricciones que se establezcan en dicho reglamento tendrán que ser razonables. Para

estos propósitos el término “razonable” significa que dicha condición o restricción no

disminuya la eficiencia ni aumente significativamente el costo de instalación y/o operación

de la estación de recarga de vehículos impulsados mayormente por electricidad.

(b) Estacionamientos Comunes - Lo dispuesto en el apartado (a) no será de aplicación cuando

el estacionamiento fuere elemento común. En el caso de que se pretenda instalar una estación de

recarga en algún estacionamiento común se utilizará el proceso dispuesto en la Ley Núm. 104 del 25

de junio de 1958, conocida como la “Ley de Condominios” para una alteración de la fachada del

diseño arquitectónico del inmueble.

(c) Violación a las disposiciones de este Artículo - Cuando el Consejo de Titulares viole las

disposiciones de este Artículo deberá resarcir en daños al perjudicado y podrá estar sujeto a una

penalidad que no excederá los mil (1,000) dólares pagadera ante el Departamento de Asuntos del

Consumidor.”

Esta ley hace obligatorio permitir que un titular instale una estación de carga en su estacionamiento. Al Consejo de 

Titulares le corresponde solamente regularlo, no decidir si la permite o no. También se establece que la regulación tiene 

que ser razonable y esto “significa que dicha condición o restricción no disminuya la eficiencia ni aumente 

significativamente el costo de instalación y/o operación de la estación de recarga de vehículos impulsados 

mayormente por electricidad.” 
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Conforme a la Ley 81-2014, la única opción que tiene el 

Consejo de Titulares es regular cómo se va a instalar la 

estación de carga, no si se va a permitir o no. Para ello el 

condominio deberá incurrir en el gasto de contratar un 

ingeniero eléctrico para que haga un estudio de carga y 

determine la viabilidad de la instalación. Habrá que tomar 

en cuenta la capacidad y la infraestructura. 

Dependiendo del condominio, se podrá alimentar del 

contador privado del titular o de áreas comunes. Si se 

alimenta de áreas comunes, el Consejo de Titulares será 

responsable de hacer la instalación central que permita 

al titular instalar la estación en su estacionamiento. La ley 

no obliga a pagar los gastos de instalar la estación del 

titular, esto es su responsabilidad. 

En casos donde solo haya estacionamientos comunes 

generales no aplicará el inciso (a) del artículo sobre la 

obligación de permitir al titular instalar la estación de 

carga pues éste no tiene estacionamiento.  

En una ocasión se me consultó si las estaciones de carga 

son mejoras. En el Artículo 3 de la Ley de Condominios de 

Puerto Rico, Ley 129-2020 se define lo que es una mejora. 

La definición es la siguiente: 

“Obra de Mejora - Toda obra permanente 

que no sea de mantenimiento, dirigida a 

aumentar el valor o la productividad de la 

propiedad en cuestión o a proveer 

mejores servicios para el disfrute de los 

apartamentos o de las áreas comunes.” 

Aunque se pudiera argumentar que las estaciones de 

carga pueden aumentar el valor de la propiedad y 

definitivamente proveen mejores servicios a los titulares, 

estas no pueden considerarse una mejora.  

La realización de obras de mejoras está sujeta a la 

aprobación del Consejo de Titulares. Si se hace con 

fondos disponibles, se tiene que aprobar por 2/3 partes de 

los titulares, que a su vez posean 2/3 partes de las 

participaciones en los elementos comunes generales. Si se 

requiere una derrama, se tiene que aprobar por 

unanimidad. Realizar este tipo de obras queda a la 

voluntad del Consejo de Titulares. 

El Consejo de Titulares no le puede prohibirle a un titular 

instalar una estación de carga en su estacionamiento En 

este caso, al haber una obligación en ley de aprobar la 

instalación, no se puede considerar una mejora, pues el 

Consejo de Titulares no tiene la opción de no aprobarla. 

Concluimos que la instalación de una estación de carga 

no es una mejora porque se hace por disposición de ley. 

Al no ser una mejora se aprueba por mayoría simple de 

los presentes en la asamblea. 

En cuanto a las instalaciones centrales, para viabilizar que 

los titulares puedan hacer las suyas tampoco deben 

considerarse una mejora. El Consejo de Titulares es 

responsable de los elementos comunes generales y sería 

imposible para un titular instalar una estación de carga en 

su estacionamiento sin que se pasen cables o se provea 

una infraestructura central para ello. No se puede permitir 

que cada titular haga instalaciones en elementos 

comunes para llegar a su estación de carga sin que haya 

un diseño y estudio de carga por parte del condominio. 

En cuanto a estaciones de carga en las áreas comunes, 

el Artículo 5 indica que “se utilizará el proceso dispuesto 

en la Ley Núm. 104 del 25 de junio de 1958, conocida 

como la “Ley de Condominios”, para una alteración de la 

fachada del diseño arquitectónico del inmueble.”  

La Ley 104-1958 fue derogada por la Ley de Condominios 

de Puerto Rico, Ley 129-2020. La nueva ley dispone que el 

cambio de fachada requiere ser aprobado por 

unanimidad1. Si se considera instalar estaciones de carga 

en áreas comunes se tendrá que contratar los servicios de 

un arquitecto para que determine si dicha instalación 

constituye un cambio de fachada. La oposición a este 

tipo de votación requiere ser fundamentada y no por 

capricho. 

Se deberá tener en cuenta el Artículo 44 de la Ley de 

Condominios de Puerto Rico, supra, que establece que el 

Consejo de Titulares podrá autorizar la instalación de 

equipos en áreas comunes para el beneficio y disfrute de 

todos. En cuanto a la fachada, se indica que si la 

instalación la alterará sustancialmente se requerirá la 

aprobación de 2/3 partes de los titulares que a su vez 

posean 2/3 partes de las participaciones en los elementos 

comunes generales. Se especifica que la alteración 

tendría que ser sustancial, por lo que, si la alteración no lo 

fuera, se aprobaría por mayoría. En cierto sentido esto 

contradice lo anterior pues se permite alterar la fachada 

sin necesidad de que sea aprobado por unanimidad y si 

la alteración no fuera sustancial se pudiera hacer por 

mayoría simple. 

Cuando esta ley se creó no se tomó en cuenta la 

infraestructura de algunos condominios donde 

será casi imposible cumplir con la instalación de 

una de estación de carga en cada 

estacionamiento. Esta ley debería ser 

enmendada para que la instalación de las 

estaciones de carga sea de acuerdo a la 

capacidad del condominio y según la 

determinación de un perito. 

1 En condominios que se sometan al régimen de propiedad horizontal posterior al 16 de agosto de 2020 se requiere 2/3 partes de los 

titulares que a su vez posean 2/3 partes de las participaciones en los elementos comunes. 

INSTALACIÓN ESTACIONES DE CARGA PARA CARROS ELÉCTRICOS EN CONDOMINIOS 

Cont. 
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Conoce nuestros servicios:

Más de 20 años sirviendo a residencias y empresas con 
trabajos de limpieza, restauración después de fuegos o inundaciones, 

eliminación de hongos, control de riesgos biológicos y mucho más.

Limpieza por
daños de agua

Eliminación
de moho

Limpieza por daños 
de fuego y humo

ReconstrucciónLimpieza
Biohazard

Limpieza
de conductos

Para más información llamar al 939-739-8325
o visita nuestro website: www.puroclean.com/psj-pr



[CONDOMINIOS Y ASOCIACIONES DE RESIDENTES]

¿Es inevitable el aumento?

Puede corroborar detalles adicionales el Instituto de Estadísticas de Puerto Rico 
y los Datos del Banco Mundial.

Estados Unidos enfrenta una de las mayores
inflaciones en décadas, pero esta inflación tiene
su génesis en la pandemia. Cualquier aumento en
costos de materia prima producirá un aumento
mayor en Puerto Rico ante nuestra situación
insular. Durante la pandemia se vio afectada la
cadena de producción y cerraron diferentes
fábricas por el brote del COVID-19. Junto a esto,
el gobierno Federal brindó incentivos
económicos a la población en general para evitar
una depresión económica. Adicional, en Puerto
Rico se aprobaba legislación necesaria para
aumentar el salario mínimo a nivel local. Todo
este grupo de medidas crearon las condiciones
perfectas para una inflación, inflación que
incrementa todos los costos de producción,
limitación de oferta y exceso de demanda. Estas
condiciones inevitablemente están alcanzando a
las comunidades de Condominios y
Asociaciones de Residentes en sus operaciones.

Lo bueno que tienen estas comunidades es
que quienes toman las decisiones son los
propios titulares del Consejo de Titulares y
Asociaciones de Residentes. Sobre ellos
recae la responsabilidad de aprobar el
presupuesto. Estas comunidades tienen tres
alternativas para enfrentar la situación. La
primera es tener una partida en el
presupuesto de "Ajustes de Inflación" para
que cuando vengan estos aumentos
repentinos no se vean obligados a reducir
servicios ni aumentar cuotas. La segunda
sería analizar qué servicios podrían reducirse
sin afectar las operaciones, entre otras.  La
tercera alternativa sería aumentar las cuotas,
cónsonas con la necesidad de la comunidad.
Hay comunidades que llevan muchos años
sin proyectar un aumento, a pesar que la tasa
de inflación anual es de 2%.  

AUMENTOS EN CUOTAS DE MANTEMIENTO

2023

Por Wilson Cruz Chocano
Gerente de Servicios en ACCPR
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PREPARACIÓN PARA DESASTRES 
PARA ADULTOS MAYORES Y 
PERSONAS CON DISCAPACIDADES 

Haga un plan de cómo se comunicará si tiene 
alguna necesidad de comunicación. 

Haga un plan para su transporte si necesita 
ayuda para desalojar su vivienda. 

Haga un plan sobre cómo desalojará con sus 
dispositivos de asistencia. 

Haga un plan de alimentos, agua y artículos 
esenciales para usted y mascotas o 

animales de servicio. 

Primeros 
auxilios 

Incluya medicinas, suministros médicos, 
baterías y cargadores. 

SEGURO 
POLÍTICA 

Tenga copias de las tarjetas de Medicaid, 
Medicare y otros seguros. 

LO QUE DEBE INCLUIR EN UN KIT DE 
PREPARACIÓN PARA EMERGENCIAS 

Información de contacto de personas importantes y proveedores de atención. 

Una lista de sus medicinas, instrucciones de dosis y alergias. 

Información de contacto de su proveedor principal de salud. 

Información que deban saber el personal de respuesta y 
otros que podrían necesitar ayudarle. 

Listo.gov/discapacidad 

https://Listo.gov/discapacidad
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La definición de agente administrador está en el Artículo 3 (d) que indica lo siguiente: 

"Persona designada por el Consejo de Titulares para administrar la operación diaria del 

condominio, bajo la supervisión del Director o la Junta de Directores." (Énfasis suplido) 

El Agente Administrador es electo por el Consejo de Titulares, no por la Junta de Directores, conforme al Artículo 

49 (a) (2) de la Ley de Condominios de Puerto Rico, Ley 129-2020. También es el Consejo de Titulares el único 

que puede dar por terminado el contrato con éste. 

En cuanto a la posición del agente administrador, el Tribunal Supremo resolvió en el caso de Colón Ortiz v. 

Asociación de Condómines Borinquen Towers I, 2012 TSPR 102 que entre el agente administrador y el Consejo 

de Titulares no existe una relación obrero-patronal, por lo que éste no es, ni será nunca un empleado. Esto implica 

que el Agente Administrador no tiene derecho a reclamar bajo la legislación laboral que incluye despido 

injustificado. 

La relación entre un administrador y el Consejo de Titulares es una de mandante y mandatario. 

El tratadista Michel J. Godreau, expuso en su libro El Condominio lo siguiente: 

“Debe quedar claro que, no empece la existencia de un contrato entre el Agente Administrador y el Consejo de 

Titulares, la relación ente el Consejo de Titulares, la relación entre el Consejo, como parte contratante y el Agente no 

es la del contrato de trabajo. La disposición clara del citado artículo 38, inciso (b), § 1293b (b), coloca al Consejo 

de Titulares en una posición similar a la de un mandante, quien puede en cualquier momento dar por 

terminado el mandato. Si el cargo de director, que sólo puede recaer en un titular, está constantemente a merced del 

Consejo de Titulares, con más razón aún la subsistencia en el cargo de Agente Administrador dependerá de la 

confianza que el Consejo deposite en la persona que lo ocupe. Siendo un cargo de estricta confianza del Consejo, el 

Agente Administrador no podrá reclamar ninguna remuneración que sea la correspondiente a los servicios ya 

prestados.” (Énfasis Suplido) 

Tanto en la anterior, Ley de Condominios, Ley 104-1958, como la actual Ley de Condominios de Puerto Rico, 

supra, no se establecen funciones específicas del agente administrador. En el Artículo 14 de la nueva ley se indica 

que el reglamento deberá especificar cuáles, si algunas, de sus facultades y deberes, podrá delegar la Junta de 

Directores a un Agente Administrador. Por lo tanto, las funciones del Agente Administrador son las que la Junta de 

  Véase Michel J. Godreau, El Condominio, Editorial Dictum, San Juan, Puerto Rico (1992), pág. 144. 

Por Lcdo. Roberto A. Rivera Ruiz 



Directores le asigne conforme al reglamento del condominio. 

Al ser el Agente Administrador quién hace funciones que 

corresponden a la Junta de Directores es imposible que esta 

haga las funciones del administrador. Cuando en un 

condominio no hay administrador, la Junta de Directores no 

tendrá a quién delegarle sus funciones, por lo que tendrá que 

hacer lo que le corresponde. La junta NUNCA hará las 

funciones del administrador es todo lo contrario, hará su 

trabajo. 

En la nueva Ley de Condominios de Puerto Rico, supra, 

estableció requisitos a los administradores como es el tener 

que adquirir una serie de pólizas. En el Artículo 49 (a) (2) (ii) 

se indica lo siguiente: 

"Todo contrato de administración, deberá 

contener los siguientes requisitos mínimos: 

(1) una póliza, a cargo del Agente

Administrador, de responsabilidad pública 

con cubierta mínima de quinientos mil dólares 

($500,000.00); (2) una póliza, a cargo del 

Agente Administrador, sobre riesgos por 

deshonestidad o constitutivos de delito o 

fraude (crime), (3) una póliza, a cargo del 

Agente Administrador, sobre responsabilidad 

profesional con cubierta mínima de 

quinientos mil dólares ($500,000.00), (4) 

poseer una póliza vigente obrero-patronal 

expedida por la Corporación del Fondo del 

Seguro del Estado, y (5) presentar un 

Certificado Negativo de Antecedentes 

Penales. De ser el Agente Administrador una 

persona jurídica, el Certificado Negativo de 

Antecedentes Penales será del Oficial 

Principal de la entidad y de todas las 

personas naturales que trabajen 

directamente en la administración de dicho 

condominio. Los requisitos aquí 

establecidos deberán estar 

vigentes en todo momento que 

se persista la relación 

contractual. Será deber del 

Agente Administrador de 

suministrar los documentos que 

acrediten el cumplimiento y será 

deber de la Junta de Directores, 

solicitar los mismos." 

Estos seguros representan una carga a los 

administradores que trabajan para pocos 

condominios por el costo de estos. Al tener un 

solo condominio o pocos, el costo representa un 

problema. Algunos logran conseguir la licencia 

del DACo sometiendo las pólizas de seguro a 

través de endosos del seguro del condominio 

para el cual trabajan. Otros optan por administrar 

condominios bajo el subterfugio de utilizar un 

nombre distinto al de administrador. Estas 

designaciones pueden ser asistente, asesor, etc. 

La Ley de Condominios de Puerto Rico, 

supra, permite que los poderes de la Junta de 

Directores sean delegados solamente a un 

Agente Administrador no a otra persona. 

Trabajar en un condominio 
haciendo las funciones  

de administrador  
cambiándose el título  

es un acto ilegal.  
No importa el nombre  

o título que utilicen

el nombre no hace la cosa. 



T. (787) 764-2019 E. btc@btc84.com
PO Box 16635 San Juan, PR 00908-6635
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En los últimos años, este tema ha estado apasionando a la
comunidad de condominios. Muchos han sido las pugnas
entre los titulares cuando se desea tomar decisiones al
respecto en el reglamento, cada bando tiene sus
respectivas válidas opiniones. 

Hay que tomar en consideración que gran parte del
malestar surgió durante la crisis de la pandemia, donde al
tener pasajes aéreos a la Isla hasta por $22.00 el tumulto
de turistas de EE. UU fue increíble, donde el
comportamiento no fue el más adecuado. Personas que si
no fuera por los precios tan ínfimos jamás nos hubiera
visitado. Veíamos como en apartamentos para cierta
cantidad de personas se acomodaban el doble de lo
permitido, mientras gozaban de ciertos privilegios que no
les eran permitidos en su lugar de origen. A diario
publicaban en Facebook o en la televisión las noticias
donde surgían peleas por esos turistas. 

Cabe señalar que los eventos arriba señalados no ocurrían
en República Dominicana y eso fue por varias razones. En
dicho país el turismo tiende a ser más europeo, de mayor
edad y de un nivel económico más pudiente. Además, los
agentes de la policía o los militares en otros países ejercen
mayor respeto que los nuestros y alterar la paz podría
costarle varios días encarcelado.

Debido a lo ocurrido, el alquiler a corto plazo tomó una
mala reputación. Sin embargo, debemos ser justos que la
inmensa mayoría hemos viajado alojándonos en estos
hospedajes y la experiencia ha sido muy satisfactoria.
Entonces, ¿por qué funciona en otros territorios y no en el
nuestro? Muy fácil, la falta de comunicados/letreros por
parte del dueño que alquila el apartamento. Los
huéspedes están ajenos a las normas, al menos que el
titular se las informe.

Este método de alquiler ha sido acogido
también por los que hacen turismo interno.
Sabemos que los costos de estadía de los
hoteles en la Isla son muy altos y a eso hay que
sumarle el costo de alimentos, maletero, tarifa
de estacionamiento, entre otros. Con el alquiler
a corto plazo se ahorran todo eso y tienen la
opción de poder cocinar sus propias comidas.

En las redes vemos personas oponiéndose a la
aprobación del alquiler a corto plazo hasta en
complejos que por sus condiciones de planta
física nadie en su sano juicio haría una estadía
en ellos. Está demostrado que en los
condominios donde los inversionistas
adquieren propiedades usualmente son los
que muestran un progreso más marcado que
en el resto de las demás comunidades.
La nueva Ley permite aplicar una cuota
especial a los titulares que alquilan a corto
plazo, sin embargo, ellos alegan que dicho
cargo no es justo, pues por gran parte del año
sus unidades están vacantes y durante ese
periodo no le ajustan el cargo especial, ni el
mantenimiento.

Entiendo que en vez de buscar situaciones que
nos dividan, deberíamos evaluar alternativas en
conjunto contra la gran cantidad de temas que
afectan a los condominios y que no son
atendidas debido a que nos entretienen
dividiéndonos con otros asuntos. Los
condominios promovemos la economía
mediante nuestros presupuestos que
impactan de manera positiva diferentes
industrias y se han tenido que crear dichas
comunidades debido a que fuera de ellas no
obtenemos la seguridad y la calidad de vida
que deseamos.

¿Alquiler a corto plazo, 
es bueno o es malo para mi complejo?

¿Alquiler a corto plazo, 
es bueno o es malo para mi complejo?

Por Sr. Pedro Andujar - Gerente de Operaciones
All In One Management Services
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AUSPICIADORES ANUALES INSTITUCIONALES 



www.AsociacionDeCondominiosPR.com

CONFERENCIAS
EXHIBIDORES
PARRANDÓN  & SORTEO
DE REGALOS Y ESTADIA

Administradores
Juntas de directores
Titulares
Residentes
Profesionales & compañias

787-692-6176
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